
 

                                       
 

* Para confirmaciones laborales, por favor comunicarse al correo wilches@unhcr.org 

 

  
UNHCR 
ACNUR 

 Calle 71 # 12 - 25 Tel.:           +57 310 251 7170 

 Bogotá D.C. Email: wilches@unhcr.org 

    

   
 

 
 
COLBO/HR/2025/684                                                        Bogotá D.C, 24 de julio de 2025 

 

 

Certificación Laboral 

 
 La oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, ACNUR 

en Colombia, certifica: 

 

1. Que el señor John Alexander CARMONA SOSSA, identificado con Cédula de 

Ciudadanía número 1.042.768.299 de Yarumal, estuvo vinculado a esta 
organización mediante un contrato emitido por UNV (Voluntarios de Naciones 

Unidas) desde el 01 de enero de 2025 hasta el 30 de junio de 2025. 

 

2. Que el señor CARMONA, desempeñó el cargo de Community Based Protection 
Assistant en la oficina del ACNUR en Apartadó, realizando las siguientes funciones: 

 

• Apoyar la implementación de la estrategia de protección y soluciones de la 

oficina de Terreno de Apartadó, el área de impacto de empoderar, la hoja de 
ruta de movilización comunitaria en la zona de cobertura de la Oficina de 

Terreno de Apartadó. 

• Apoyar el fortalecimiento de la respuesta estatal a las necesidades de 

protección diferencial de las personas para las que trabajamos. 

• Apoyar a la OT (Oficina de Terreno) la implementación de las acciones de 

prevención y respuesta a Violencias Basadas en género y Protección de la 

niñez. 

• Apoyar el manejo de casos de protección identificados en las comunidades y 

apoyar la activación de la respuesta institucional y comunitaria para 
asegurar los derechos de las personas a las que servimos. 

• Participar en el desarrollo, implementación y monitoreo continuo de los 

proyectos diseñados con un enfoque comunitario, étnico y diferencial, en 

respuesta a las necesidades de protección internacional y refugio. 

• Apoyar la implementación de los planes de acción comunitarios, asegurando 

el desarrollo de las etapas previstas en la hoja de ruta de movilización 

comunitaria, incluida la estrategia de sostenibilidad. 

• Promover y apoyar las metodologías para llevar a cabo diagnósticos 

participativos partiendo de una perspectiva étnica, de género, edad y 
diversidad para entender las necesidades de la población desplazada y 

refugiada en materia de protección y soluciones, así como también las 

prioridades en atención, recursos y capacidades disponibles con las que 

cuentan. 

• Apoyar a la oficina de terreno en la implementación de las estrategias de 

prevención de acoso sexual y abuso PSEA al interior de la organización y por 

• parte de los socios y aliados institucionales. 

• Apoyar las acciones de comunicación con comunidades y mecanismos de 

retroalimentación. 

• Realización de monitoreos de protección y acompañamiento de mapeos de 

• necesidades en zonas de frontera. 

• Identificación de casos de personas en tránsito en situación de 
vulnerabilidad para ser remitidos a servicios especializados de protección. 
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• Brindar de manera oportuna y eficiente los insumos necesarios para la 

elaboración de documentos y reportes de acuerdo con los requerimientos 

• desde las áreas programáticas y/o de protección del ACNUR. 

• Asegurar que personas con necesidades de protección diferencial: mujeres, 

niños, adolescentes, jóvenes, población discapacitada, adultos mayores, 

personas LGBTIQ y grupos étnicos indígenas y afrocolombianos sean 
identificados y sus necesidades de protección sean atendidas. 

• Promover actividades de capacitación y fortalecimiento comunitario a las 

personas refugia-das y migrantes, incluyendo población afro, indígena, 

mujeres y población con orientación e identidad de género diversas. 

• En coordinación con los colegas de las demás unidades y con la 

institucionalidad promover y proveer oportunidades de entrenamiento y 

capacitaciones a población refugiada sobre los marcos jurídicos y políticas 

públicas relevantes. 

• Otras tareas complementarias que se requieran y contribuyan al trabajo de 
equipo y a la implementación de la estrategia de protección y soluciones de la 

Oficina de Terreno de Apartadó. 

• Además de lo anterior, a los Voluntarios de la ONU se les insta a integrarse 

al mandato del programa VNU en el marco de su asignación y promover la 

acción voluntaria a través de la integración en las comunidades en el 

desarrollo de su trabajo. Como tales, los Voluntarios de la ONU deben 
dedicar parte de su tiempo de trabajo a alguna de las siguientes actividades 

recomendadas: Fortalecer su conocimiento y entendimiento sobre el concepto 

de voluntariado por medio de la lectura de publicaciones pertinentes tanto 

del programa VNU como externas, así como desempeñar un papel activo en 

las actividades del programa VNU (por ejemplo, en los eventos de 

conmemoración del Día Internacional del Voluntaria-do); Conocer y 
desarrollar las formas tradicionales y/o locales de voluntariado en el país 

anfitrión; Proveer reportes de autoevaluación anuales y al finalizar la 

asignación sobre las acciones de VNU, resultados y oportunidades; 

Contribuir con artículos/críticas de sus experiencias en el terreno y enviarlas 

a la sede para su inclusión en el sitio web, publicaciones, 
panfletos/boletines, notas de prensa, etc. del programa VNU; Ayudar con el 

Programa de Mentores para los nuevos Jóvenes Voluntarios de la ONU; 

Impulsar o asesorar a grupos locales en el uso del servicio Voluntariado en 

Línea del programa VNU o promover el uso del servicio a individuos y 

organizaciones locales relevantes cuando sea técnicamente posible. 

 
Se expide esta certificación a solicitud del interesado, para ser presentada a quien 

corresponda. 

                                   
                                                                                                               
                                                                                Tatiana Beauchamp 

                                                                   Oficial Senior de Recursos Humanos 



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOHN ALEXANDER CARMONA SOSSA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1042768299, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 157 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para el acompañamiento, 
seguimiento y evaluación integral a los planes individuales y colectivos de reincorporación, en el marco del Programa 
de Reincorporación Integral, de la población objeto de atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso 
en la jurisdicción del Grupo Territorial conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-01-09

Fecha de inicio: 2024-01-12

Valor inicial del contrato: $60,988,400.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Valor final del contrato: $60,988,400.00

Obligaciones Específicas:
1. Acompañar a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión en la formulación, 
seguimiento y evaluación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación de la población objeto de atención, 
en el marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los enfoques diferenciales y de género.
2. Realizar seguimiento a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión en la 
implementación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación de la población objeto de atención, en el 
marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los enfoques diferenciales y de género.
3. Participar en las acciones de gestión territorial que permitan el acceso de la población en reincorporación y sus 
familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el fortalecimiento de sus 
capacidades, de acuerdo con los planes individuales, colectivos y territoriales de reincorporación, según los 
lineamientos de la supervisión e incorporando los enfoques diferenciales y de género.
4. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente de Reincorporación Comunitaria y sus 
acciones tales como la promoción de la reconciliación en los territorios, la prevención de la estigmatización, el diálogo 
social, los procesos restaurativos y las sanciones propias o TOAR. 
5. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación Económica, la Estrategia 
de Sostenibilidad en los territorios, formulación y seguimiento a proyectos productivos individuales y colectivos, en el 
marco de los planes individuales y colectivos de reincorporación. 
6. Acompañar las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación Política como el 
fortalecimiento a instancias de participación territoriales en marco de los Planes colectivos e individuales de 
reincorporación.
7. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, en los tiempos establecidos por la entidad. 
8. Asistir a las reuniones y comités presenciales o virtuales que sean convocados por la supervisión en el marco de sus 
obligaciones contractuales. 
9. Dar respuesta a las solicitudes de informes y reportes que correspondan con la ejecución del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-04-03 02:26:18 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

63059720250403142617Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual


EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOHN ALEXANDER CARMONA SOSSA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1042768299, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1508 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que se 
encuentren adelantando su proceso en los antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR), 
áreas de reincorporación grupal distantes, contextos especiales o de difícil acceso en el territorio nacional, conforme a 
los lineamientos emitidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del acompañamiento integral a la 
población en el marco de los planes, programas y proyectos que se lleven a cabo en el Programa de Reincorporación, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género.

2. Brindar asistencia y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de reincorporación temprana de 
los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su adaptación a la vida civil y el acceso a la oferta 
institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, incorporando los enfoques diferenciales y de género.

3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la población en 
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el 
fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e intereses de la población, los lineamientos del 
Grupo Territorial designado e incorporando los enfoques diferenciales y de género. 

4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población en reincorporación 
en las estrategias y programas que se implementen en el marco del acompañamiento integral para la reincorporación; 
esto teniendo en cuenta las características territoriales y las necesidades e intereses de la población.

5. Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las visitas a las 
entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización y cumplimiento de las 
actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación.

6. Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la reconciliación en los 
territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y demás iniciativas que se prioricen en el 
marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones 
contractuales. 

7. Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución oportuna de las 
actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la ARN para tal fin. 

8. Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población en 
reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR.

9. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, de manera oportuna y veraz.

10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se establecen en la ARN, 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-07-07

Fecha de inicio: 2023-07-07

Valor inicial del contrato: $31,772,400.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación final: 2023-12-31

Valor final del contrato: $31,772,400.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 3/26/2024 9:32:07 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y socialización de 
lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus 
obligaciones contractuales. 

12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis que 
correspondan con la ejecución del presente contrato.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOHN ALEXANDER CARMONA SOSSA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1042768299, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 479 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que se 
encuentren adelantando su proceso en los antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR), 
áreas de reincorporación grupal distantes, contextos especiales o de difícil acceso en el territorio nacional, conforme a 
los lineamientos emitidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1.   Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del acompañamiento integral a la 
población en el marco de los planes, programas y proyectos que se lleven a cabo en el Programa de Reincorporación, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género.

2.   Brindar  asistencia [JAPB1] [VFL2] y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de 
reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su adaptación a la vida civil y 
el acceso a la oferta institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, incorporando los enfoques diferenciales y 
de género.

3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la población en 
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el 
fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e intereses de la población, los lineamientos del 
Grupo Territorial designado e incorporando los enfoques diferenciales y de género.              

4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población en reincorporación 
en las estrategias y programas que se implementen en el marco del acompañamiento integral para la reincorporación; 
esto teniendo en cuenta las características territoriales y las necesidades e intereses de la población.

5.   Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las visitas a las 
entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización y cumplimiento de las 
actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación.

6.   Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la reconciliación en los 
territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y demás iniciativas que se prioricen en el 
marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones 
contractuales.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $23,555,400.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación final: 2023-06-30

Valor final del contrato: $23,555,400.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 3/26/2024 9:32:58 AM

7.   Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución oportuna de 
las actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la ARN para tal fin.

8.   Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población en 
reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR.

9.   Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, de manera oportuna y veraz.

10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se establecen en la ARN, 
para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y socialización de 
lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus 
obligaciones contractuales.

12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis que 
correspondan con la ejecución del presente contrato.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOHN ALEXANDER CARMONA SOSSA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1042768299, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 526 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para la implementación de los procesos derivados de la ruta de reincorporación y los demás planes 
programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la ARN que se encuentren en los antiguos Espacios 
Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR) Áreas de Reincorporación Grupal Distantes, Contexto Especial 
o de difícil acceso en el territorio nacional.

Obligaciones Específicas:
"1. Dinamizar y ejecutar las metodologías, actividades y herramientas que se establezcan por parte de la ARN para la 
construcción participativa de la hoja de ruta y el desarrollo de sus diferentes fases, teniendo en cuenta los Enfoques 
diferenciales y de género.

2. Acompañar la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, mediante las actividades y 
metodologías establecidas por la ARN y que incorporen los Enfoques diferenciales y de género.

3. Realizar las actividades necesarias, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, para la 
concertación y seguimiento participativo de los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con los y las 
exintegrantes FARC-EP, sus familias y la comunidad, teniendo en cuenta las particularidades individuales, colectivas y 
del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, así como también los Enfoques diferenciales y de 
género.

4. Realizar las acciones necesarias para la vinculación de los y las exintegrantes FARC-EP y su grupo familiar, a la 
oferta disponible de las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, que permita el pleno ejercicio de 
los derechos en el marco del acompañamiento al proceso de reincorporación, que se desarrollen en el espacio de 
atención designado. 

5. Promover la vinculación de la población objeto de atención a las actividades desarrolladas dentro de los Programas, 
Proyectos y Estrategias lideradas por la ARN, teniendo en cuenta sus intereses, necesidades y potencialidades, así 
como las características del contexto y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención 
designado.

6. Apoyar la realización de estrategias comunitarias relacionadas con la reconciliación, la prevención de la 
estigmatización, la convivencia, la construcción de paz y otros procesos que se definan a partir de las necesidades e 
iniciativas sociales priorizados en los territorios por las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo familiar y la comunidad, 
que se encuentren en el espacio de atención designado.

7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales que se consideren necesarias para el adecuado desarrollo del 
acompañamiento al proceso de reincorporación, de acuerdo a los lineamientos establecidos por la ARN.

8. Adelantar las gestiones y acciones estratégicas requeridas para dar cumplimiento a las metas y objetivos del espacio 
designado, atendiendo los lineamientos de la entidad, considerando la transversalización de los Enfoques diferenciales 
y de género.

9. Orientar y acompañar los procesos de sanciones propias y TOAR, según se requiera en el espacio designado.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-12

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $62,449,200.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-31

Valor final del contrato: $62,449,200.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 1/27/2023 9:28:03 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Realizar oportunamente el registro de información de forma confiable y veraz, que evidencie los procesos y 
actividades desarrolladas en el marco de los programas implementados por la ARN.

11. Implementar de manera oportuna los lineamientos de gestión documental impartidos por la ARN, propendiendo por 
la correcta gestión de la documentación producto de las actividades realizadas.  

12. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOHN ALEXANDER CARMONA SOSSA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1042768299, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 304 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se 
encuentren en los antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (AETCR) Áreas de 
Reincorporación Grupal Distantes, Contexto Especial o de difícil acceso en el territorio nacional.
Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar e implementar las actividades, metodologías e instrumentos definidos por la ARN para la planeación 
participativa de la hoja de ruta.

2. Acompañar, guiar y sistematizar de manera permanente la implementación de las etapas de planeación, 
formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las 
exintegrantes FARC-EP, integrando en la misma, los Enfoques diferenciales y de género.

3. Desarrollar las acciones, actividades y metodologías definidas por la ARN para la atención, gestión y 
acompañamiento de la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, integrando en la misma, los 
Enfoques diferenciales y de género.

4. Concertar los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con la población objeto de atención, sus familias 
y la comunidad, de acuerdo a sus características, condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran y a la normatividad vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, así como también 
los Enfoques diferenciales y de género.

5. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas 
implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado. 

6. Facilitar el acceso y permanencia de las y los exintegrantes FARC-EP y de sus grupos familiares, a las diferentes 
actividades dentro de los Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas de la ARN, acorde con sus potencialidades, 
competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención 
designado.

7. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de 
la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo 
familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado.

8. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de los 
distintos Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de 
atención designado.

9. Desarrollar las acciones de seguimiento participativo con las y los exintegrantes FARC-EP, con respecto a los 
acuerdos y acciones concertados en la hoja de ruta, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

10. Desarrollar las acciones y/o actividades de atención, gestión, y articulación determinadas como estratégicas para el 
cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad. considerando la 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-05

Fecha de inicio: 2021-01-05

Valor inicial del contrato: $60,802,467.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,318,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $60,802,467.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 8/4/2022 11:49:39 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

transversalización de los Enfoques diferenciales y de género.

11. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo 
referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

12. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión 
documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor(a) JOHN ALEXANDER CARMONA SOSSA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.042.768.299, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN identificada con NIT. N°. 900.477.169-
8, de conformidad con el artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 304 DE 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado 
para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se encuentren en los 
antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR), Áreas de Reincorporación Grupal Distantes, 
Contexto Especial o de difícil acceso en el territorio nacional. 

Obligaciones Específicas: 1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover 
el desarrollo de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN que se encuentre en 
el espacio designado en el territorio nacional.2. Concertar las actividades con la población objeto, sus familias y la 
comunidad, de acuerdo a sus características, condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran y a la normatividad vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN.3. Desarrollar las 
acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) determinadas como estratégicas para el cumplimiento de 
metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad. 4. Promover y fomentar el acceso 
de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por las entidades públicas, 
privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas implementados por la ARN que se desarrollen 
en el espacio de atención designado. 5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y de sus 
grupos familiares, a las diferentes actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, acorde con sus 
potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio 
de atención designado.6. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, 
Procesos y Proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas de la población 
objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención asignado.7. Realizar 
visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de los distintos 
Procesos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de atención designado.8. Realizar 
el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente a los 
Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 9. Dar trámite a los documentos según procedimientos 
y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por la 
correcta gestión de los mismos.  10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del 
contrato y rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  11. Desarrollar las demás 
actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2020. 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2020. 

Valor del contrato: $59.541.525. 

Valor mensual de los honorarios: $ 5.162.560 

Modificatorio N°1: Suscrito el 25 de noviembre de 2020, se procede a prorrogar el plazo de ejecución hasta el 31 de 
diciembre de 2020 y adicionar su valor en la suma de $2.065.024. 

Fecha de terminación inicial del Contrato: 31 de diciembre de 2020. 

Estado actual: TERMINADO. 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 

aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 25 de mayo de 2021. 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 

Proyectó: Natalia Margarita Acosta de la Torre – Contratista Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
 

 



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOHN ALEXANDER CARMONA SOSSA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1042768299, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1365 de 2019

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento, 
atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se encuentren en los Espacios Territoriales de 
Capacitación y Reincorporación o la figura que los sustituya o modifique, Áreas de Reincorporación Grupal Distantes, 
Contexto Especial o de difícil acceso de manera dispersa en el territorio nacional.
Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo de 
capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN que se encuentren en los Espacios 
Territoriales de Capacitación y Reincorporacióno la figura que los sustituya o modifique, Áreas de Reincorporación 
Grupal Distantes, Contexto Especial o de difícil acceso de manera dispersa en el territorio nacional.

2. Concertar las actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, con la población objeto, de acuerdo a sus 
características y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran y a la 
normatividad vigente, incluyendo a sus familias y a la comunidad local, que se encuentren de manera dispersa en el 
territorio nacional.

3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) que se 
encuentren en los Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporacióno la figura que los sustituya o modifique, 
Áreas de Reincorporación Grupal Distantes, Contexto Especial o de difícil acceso de manera dispersa en el territorio 
nacional.

4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas 
implementados por la ARN que se encuentren en los Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporacióno la 
figura que los sustituya o modifique, Áreas de Reincorporación Grupal Distantes, Contexto Especial o de difícil acceso 
de manera dispersa en el territorio nacional.

5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y de sus grupos familiares, a las diferentes 
actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto 
socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en los Espacios Territoriales de Capacitación y 
Reincorporacióno la figura que los sustituya o modifique, Áreas de Reincorporación Grupal Distantes, Contexto 
Especial o de difícil acceso de manera dispersa en el territorio nacional.

6. Aportar en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, así como a los Procesos y 
Proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas de la población objeto de la 
ARN, su grupo familiar y la comunidad local, que se encuentren en los Espacios Territoriales de Capacitación y 
Reincorporacióno la figura que los sustituya o modifique, Áreas de Reincorporación Grupal Distantes, Contexto 
Especial o de difícil acceso de manera dispersa en el territorio nacional.

7. Realizar visitas domiciliarias y visitas institucionales de acuerdo a las necesidades de la población en el marco de los 
distintos Procesos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en los Espacios Territoriales de 
Capacitación y Reincorporación o la figura que los sustituya o modifique, Áreas de Reincorporación Grupal Distantes, 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2019-08-29

Fecha de inicio: 2019-09-03

Valor inicial del contrato: $16,712,133.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,964,000.00

Fecha de terminación final: 2019-12-12

Valor final del contrato: $16,712,133.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-04-14 12:28:06 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Contexto Especial o de difícil acceso de manera dispersa en el territorio nacional.

8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente 
a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe.

9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión 
documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 

10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

84446920250414122806Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual


















 



ü'f*({,

@g!¡ry !Ló!DEA¡,IngUlA

-{omo-

Bello, 22 de diciembre de 2015

LA OFICINA ASESORA JURIDICA

DE LA E.S.E. HOSPITAL MENTAL DE ANTIOQUIA

CERTIFICA:

Que el señor JoHN ALEXANDER CARMONA SOSSA, identificad con la cédula de ciudadania

1.042,768.299, suscrib¡ó con la E.S.E, Hospital Mental de Antioquia, contrato para prestar los

servicios profesionales de Trabajador Social para el apoyo y acompañamiento psicosocial a las

victimas del Municipio de Salgar tanto a nivet colectivo como comunitario que permitan mitigar y

superar el dolor de las personas familias y comunidad adquirir o incrementar el mayor control y

mejoria de su propia salud mental con cargo al Contrato lnteradministrativo N'46000035820, asi:

20't5

Contrato No 2015CPS892

Fecha de inicio:
Fecha de terminación:
Valor total:

Se expide el presente certificado a peticiÓn del interesado.

Atentamente,

ú)^( r
hutÁHoen\eRA BAsTls
Jefe 0ficina Asesora 

\/

09 de julio de 2015

15 de diciembre de 2015

$24.596.667,oo (Veinticuatro millones quinientos noventa y seis mil

seiscientos sesenta y siete pesos)

E.S.E. Hospital Mental de Antioquia
Sede PrincipalCalle 38 55-310 Bello4o¡ombia - Tel: (4)45,48200 Far: (4)4527479

SedeAmbulaloria C.C. Atmacentro local246 Medellin-Colomb¡a -Tel: (4)2326500

Li0ea de atenc¡ón 018000 417474 - web: wwni.homo.gov.co - Nili890-905-166-8

E¡my M.

H*H



 

La Directora del Departamento de Gestión Humana de la Fundación Universitaria 

Autónoma de las Américas, entidad de Educación Superior reconocida mediante 

resolución número 1185 del 28 de mayo de 2003, emanada del Ministerio de Educación 

Nacional,antes Fundación Universitaria Politécnico Nacional. 
 
 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 
 
El señor(a) JOHN ALEXANDER CARMONA SOSSA, Identificado(a) con cédula de 

ciudadanía No. 1.042.768.299 de YARUMAL (ANTIOQUIA), laboró en la institución con 

un contrato PRESTACIÓN DE SERVICIOS desde el 7 de Abril de 2015 al 09 de Julio de 

2015, desempeñó el cargo de PROFESIONAL ATENCION PSICOSOCIAL. 
 
 
 
 
Se expide esta constancia por solicitud del interesado, el 28 de Julio de 2015 
 
 
 
ESTE CERTIFICADO NO CONTIENE NI ENMENDADURAS, NI TACHONES VALIDO 

ÙNICAMENTE CON LA FIRMA DE LA DIRECTORA DE GESTIÓN HUMANA. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
PAULA A. CORRALES GUTIERREZ 
 
Directora Gestión Humana 
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Bello, 12 de febrero de 2015

LA OFICINA ASESORA JURIDICA

DE LA E,S.E. HOSPITAL MENTAL DE ANTIOQUIA

CERTIFICA:

Que el señor JOHN ALEXANDER CARMONA SOSSA, identificado con la cédula de ciudadanía,

1,042.768.299, suscr¡bió con la E.S.E. Hospital Mental de Antioquia, contratos de PrestaciÓn de

servicios como profesional social del proceso de reconstrucciÓn del §ido social como enlace

Regional en la Dirección de Derechos Humanos, DIH y Victimas del Conflicto Armado, con cargo al

Contrato lnteradministrativo N' 4600001982 de 2014, asi:

20't4

Contrato No. 20'I4CPS654

Fecha de inicio:
Fecha de terminación:
Valor Total:

Se expide el presente certiflcado a petición del interesado.

Atentamente,

[,^
VERA BAST

14 de agosto de 2014

31 de diciembre de 2014

$19.662.240,0o (Diecinueve millones seiscientos sesenta y dos mil

doscientos cuarenta pesos).

,)^

LEXANDER

E.S.E. Hospital Mental de Antioquia
Sede PrincipalCalle 38 55-310 Bello-Colombia ' Tel (4)418200 Fax (4)4527479

Sede Ambulato¡ia C.C. Almacentro loc¿|246 Medellin'Colombia -fel: (4)2326500

Linea de atención 018000 417474-web www homo.gov.co - Nit 890.905'166-8

efe Oficina Asesora



EMPLEAMOS S.A.

CERTIFICA QUE:

El señor(a) JOHN ALEXANDER CARMONA SOSSA, Identificado(a) con cédula de 
ciudadanía N°. 1.042.768.299 de YARUMAL (ANTIOQUIA), estuvo al servicio de la empresa  
desde el 13 de Mayo de 2014 hasta el 14 de Agosto de 2014.

Cualquier información adicional, con gusto le será suministrada.

Atentamente,

Esta certificación ha sido generada a través del sistema de auto consulta Web de la compañía, por lo tanto debe ser 
verificado.

EL CERTIFICADO CORRESPONDE AL ÚLTIMO CONTRATO LIQUIDADO O VIGENTE DE CONTRATOS ANTERIORES 
SOLICITARLOS DIRECTAMENTE EN LA SEDE EMPLEAMOS MÁS CERCANA.

PARA AMPLIAR ESTA INFORMACION COMUNIQUESE A LA LINEA DE ATENCION NUMERO (034) 239 59 00 

Medellin, 29 de Octubre de 2014

Laboro como GESTOR COMUNITARIO MUNICIPAL GOBERNACION, con un contrato a 
OBRA O LABOR y un salario básico mensual de  $1.400.000 (un Millon Cuatrocientos Mil 
Pesos con Cero Centavos).

SYNDY KATERINE RAMOS SANCHEZ 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y DE OPERACIONES
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@BERNACIÓN DE AMIOQUIA

-{omo-

Bello, 05 de febrero de 2015

LA OFICINA ASESORA JURIDICA

DE LA E.S.E. HOSPITAL MENTAL DE ANTIOQUIA

CERTIFICA:

Que el señor JOHN ALEXANDER CARMONA SOSSA, identificado con la cédula de ciudadania,

1,042.768.299, suscr¡bió con la E.S.E. Hospital Mental de Antioquia, contratos de Prestación de

servicios como Gestor Comunilario, para dar sostenim¡ento a la estrategia de unidades mÓviles de

atención y reparación a la población víct¡mas del conflicto armado en la regiÓn de Antioquia, con

cargo al Contrato lnteradministrativo N' 4600001 060, así:

2014
Contrato No 2014CPS241

Fecha de inicio:
Fecha de terminación:
Valor total:

Contrato No, 2014CPS654

Fecha de inicio:
Fecha de terminación:
Valor Total:

Se expide el presente certificado a petición del interesado.

nt\mente,

24de enero de 2014

12 de mayo de 2014

$8.356,666,00(Ocho millones trescientos cincuenta y se¡s m¡l

seiscientos sesenta y se¡s pesos)

'14 de agosto de 2014

31 de diciembre de 2014

$19,662.240,oo (Diecinueve millones seiscientos sesenta y dos mil

doscientos cuarenta pesos).
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Jefe Oficina Asesora

Sandra C

E.S.E. Hospital Mental de Antioquia
Sede PrincipalCalle 38 55-310 Bello-Colombia - Tel: (4) 4548200 Faxi (4)4527479

Sede Ambuhtoria C.C. Almacenúo loc¿l 246 Medellin-Colombia -fel: (4) 2326500

L¡nea de atención 018000 417474 - web: www.horno.gov.co - Nit 890-905- 166{



 


